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MEDIDAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA LECTURA 
 
CONSIDERACIONES PREVIAS 
 
Actualmente es un hecho universalmente aceptado que la lectura constituye uno de los “bienes 
culturales” más relevantes con los que las personas cuentan a lo largo de la vida, aunque la práctica 
diaria y las estadísticas desmientan la prioridad de este valor. La lectura ha perdido el privilegio de 
ser el medio preponderante y casi exclusivo de información y de difusión cultural. Pero, sin embargo, 
sigue siendo la única forma de conocimiento de la que todos se enorgullecen. Es así que si 
preguntamos a cualquier persona si es importante leer, recibiremos siempre contestaciones 
afirmativas, aún de aquellas personas que nunca han abierto un libro. 
 
Los estudios más recientes sobre la competencia lectora demuestran que no es una habilidad 
estática que alcanza su límite durante la infancia, sino que es una capacidad en permanente 
evolución y se construye a lo largo de la vida en diferentes contextos mediante la práctica individual 
y, sobre todo, con la interacción con otras personas. 
 
IMPORTANCIA DE LA LECTURA 
 
El beneficio personal que cada lector obtiene de la lectura es muy variado, pues todas las 
actividades humanas, por ser libres, son irrepetibles y personales. En cualquier caso, podemos 
afirmar, que con la lectura llegan a la persona un cúmulo de bienes que la mejoran.    
 
La lectura no sólo proporciona información (instrucción) sino que forma (educa), creando hábitos de 
reflexión, análisis, esfuerzo, concentración etc., y además recrea, hace gozar, entretiene y distrae.  
 
También destacaremos por su importancia los siguientes aspectos: 

- La lectura aumenta el bagaje cultural; proporciona información, conocimientos; cuando se 
lee, se aprende. 

- La lectura amplía los horizontes del individuo, permitiéndole ponerse en contacto con 
lugares, gentes y costumbres lejanas a él en el tiempo o en el espacio. 

- La lectura estimula y satisface la curiosidad intelectual y científica. 
- La lectura despierta aficiones e intereses. 
- La lectura desarrolla la capacidad de juicio, de análisis, de espíritu crítico. 
- La lectura fomenta el esfuerzo pues exige una colaboración de la voluntad. La lectura exige 

una participación activa, una participación dinámica. El lector es protagonista de su propia 
lectura, nunca un sujeto paciente. 

- La lectura potencia la capacidad de observación, de atención y de concentración. 
- La lectura da facilidad para exponer el propio pensamiento y posibilita la capacidad de 

pensar. 
- La lectura potencia la formación estética y educa la sensibilidad, estimulando las buenas 

emociones artísticas y los buenos sentimientos. 
- La lectura es una herramienta extraordinaria de trabajo intelectual, ya que pone en acción 

las funciones mentales agilizando la inteligencia. Por eso tiene relación con el rendimiento 
escolar. 

 
LA BIBLIOTECA EN LA FUNCIÓN DOCENTE 
 
Todo proceso de formación debe ser concebido como un sistema unitario, convergente y continuo. 
Para que ello sea posible debemos planificar, es decir, ordenar de manera secuenciada, todos 
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aquellos elementos que intervienen en el proceso educativo, de los cuales forma parte la elección 
de la bibliografía especializada. 
 
Para poder llevar a cabo esta planificación debemos, en primer lugar, conocer los elementos 
contextuales constituidos por la situación ambiental e institucional. Ello conllevará el conocimiento 
de la estructura académica y administrativa correspondiente a esta área. 
 
Una vez analizados estos aspectos contextuales, debemos estudiar las necesidades y la situación 
para poder establecer unas prioridades en forma de objetivos y, consecuentemente, una bibliografía 
adecuada a dichas necesidades. 
 
La Biblioteca Escolar debe ser un instrumento básico para potenciar la adquisición de hábitos 
lectores. Debe ser utilizada como un espacio de aprendizaje para todas las áreas del Currículo, 
como centro de recursos en cualquier soporte (libros, Cd-Rom, vídeo, audio, etc.) y como lugar de 
dinamización y animación lectora, abierta a todos los miembros de la comunidad educativa.  
 
 
LA LABOR DEL BIBLIOTECARIO 
 
Para provocar el interés por la lectura vamos a orientar, conocer, ayudar, diseñar y jugar. Estos 
verbos se convertirán en el reflejo de la tarea del futuro encargado de la biblioteca del Centro, quien 
tiene un rol pedagógico fundamental con características propias en la vida institucional. Su trabajo 
supondrá, en consecuencia, tener en cuenta las necesidades e intereses de los alumnos, trabajar 
con los docentes e insertarse en los proyectos de cada institución, para generar estrategias que 
propicien la lectura y el uso de libros en el Centro y fuera de él, comprometiendo, además, la 
participación activa de alumnos, docentes y familia. 
 
Dentro de todo este escenario de promoción de la lectura, se ha vuelto necesario formar usuarios 
de biblioteca, esto es, crear una cultura de la biblioteca. La biblioteca, entonces, se antoja un 
ambiente propicio y fructífero cuando de acoger a lectores se trata; y un medio genial para dar vida 
a nuevas generaciones de lectores. 
 
En todos los centros por tanto debería existir un espacio adecuado de biblioteca, un programa 
informático de catalogación, y disponibilidad en el profesorado. El Programa de Aplicación de 
Bibliotecas Escolares (ABIES 2.0) es un instrumento de gran utilidad en la gestión y organización 
de la Biblioteca Escolar. 
 
 
LABOR DEL DOCENTE 

El “programa de lectura” debe ser una herramienta capaz de integrar todas las acciones en un 
conjunto de medidas curriculares y organizativas, desarrolladas en colaboración con la familia y 
otras instituciones, encaminadas a potenciar y desarrollar en el alumnado las competencias 
necesarias para practicar habitualmente la lectura, disfrutar leyendo y adquirir los conocimientos 
culturales o científicos de forma eficaz, desde la coordinación de los procesos de enseñanza del 
profesorado y la colaboración activa de las familias. Al elaborar un programa de lectura se deberán 
realizar propuestas didácticas concretas para dinamizar los fondos de la biblioteca, en coordinación 
con los responsables de actividades específicas. 
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En este sentido, en la sociedad de la información y la comunicación en la que nos movemos, no 
podemos concebir el “programa de lectura” sin asociarlo al uso de la herramientas informáticas, y 
sin ampliarlo al conocimiento y uso de otras lenguas. 
 
El placer de la lectura también se enseña. Estamos convencidos que la afición por leer y el necesario 
hábito para llevar a cabo su práctica también se aprende, especialmente cuando existe una 
intencionalidad en enseñarla y cuando se estimula con el intercambio de experiencias entre 
compañeros y compañeras, y se asocia a otros códigos de representación, entre los que 
necesariamente destacan la expresión oral y escrita. 

 
Los docentes tendrán en cuenta ciertos principios, ciertas normas: 

• Experimentar en sí mismos, el gusto, el placer por la lectura y practicarla frecuentemente, 
pues mal se puede enseñar algo que no se disfruta. 

• Realizar un eficiente empleo de la lectura, como instrumentos de aprendizaje, de 
investigación, de recreación. 

• Enseñar a los alumnos la importancia de los datos al hojear un libro, valorando su portada, 
la importancia de las cosas que ésta brinda; a leer su prólogo, su índice, es decir, a enseñar 
a conocer las distintas partes que componen un libro y a saber cuál es su valor. 

• Disponer de una fuente bibliográfica acorde con cada materia, sobre la Historia de la Música 
y del Arte, Estética, Análisis Musical, Psicología, Pedagogía de la Educación, Diccionarios 
musicales etc. El conocimiento de cada profesor de su disciplina le permitirá concretar los 
recursos y medios más idóneos para su materia concreta. 

 
 
OBJETIVOS DE ÁMBITO ESCOLAR 
 
1. Fomentar las buenas prácticas de la lectura en el Centro por parte de todo el profesorado. 
2. Determinar los hábitos lectores de los alumnos/as y el grado de utilización de los recursos con 

que cuenta el Centro. 
3. Fomentar el interés por la lectura desde todas las áreas curriculares para cada uno de los grados 

que se imparten en el Centro. 
4. Lograr la participación de todos los sectores implicados en el Centro. 
5. Potenciar el funcionamiento y la utilización de la Biblioteca del Centro. 
6. Realizar campañas de concienciación dirigidas a la comunidad educativa. 
7. Establecer la celebración de fechas significativas en el Centro. 
8. Fomentar la lectura con un enfoque progresivo en una perspectiva a largo plazo. 
9. Sistematizar la participación de los padres en el desarrollo de la lectura de sus hijos/as, de tal 

manera que la familia y los educadores se asocien frente al objetivo de que los alumnos/as lean 
cada vez más y selectivamente mejor. 

10. Dotar al Centro de espacios adecuados y de los recursos necesarios para desarrollarlo. 
 
ACTUACIONES POSIBLES 
  
1. Fechas significativas: 24 de octubre, Día de la Biblioteca; 2 de abril, Día del Libro Infantil y 

Juvenil; 23 de abril, Día del Libro. 
2. Hacer una pequeña biblioteca de aula que incluya revistas especializadas, artículos, libros, 

monografías etc. 
3. Localizar, buscar e investigar sobre escritos que hagan referencia al origen de los instrumentos 

musicales, biografías de niños prodigio dentro de la música etc. 
4. Celebrar aniversarios, efemérides, centenarios de músicos o compositores insignes. 
5. Leer cuentos o textos directamente relacionados con el hecho musical. 
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6. Fomentar la lectura de aquellos textos que hayan inspirado piezas musicales como 

complemento imprescindible para el conocimiento de éstas en la búsqueda de una 
interpretación coherente y de calidad.  

7. Fomentar la inquietud investigativa del alumnado en todo lo que concierne a las distintas 
materias y especialidades que se cursan en el centro. 

8. Actividades complementarias o extraescolares: visitas programadas a bibliotecas, librerías, 
editoriales etc. 

9. Lectura comentada de fragmentos extraídos de algún texto sobre música. 
 
OBJETIVOS DE ÁMBITO FAMILIAR 
 
Tradicionalmente los educadores hacen participar a los padres en el aprendizaje de la lectura de 
sus hijos/as. También es común que en las reuniones de padres el tutor informe sobre el rendimiento 
de sus hijos y, generalmente, proporcione pautas para apoyarlos en el hogar. Sin embargo, pese a 
esta tradición, es necesario sistematizar la participación de los padres en el desarrollo de la lectura 
de los hijos, de tal manera que la familia y los educadores se asocien frente al objetivo de que los 
jóvenes lean cada vez más y selectivamente mejor. Los buenos lectores y los lectores precoces 
provienen generalmente de hogares donde valoran la lectura y estimulan sus experiencias. 
 
OBJETIVOS 
 
1. Realizar campañas de sensibilización sobre la importancia de la implicación familiar en la 

formación lectora de sus hijos. 
2. Organizar jornadas de encuentros, exposiciones para alumnos, profesores, familias etc. 
3. Orientar a las familias para estimular en sus hijos/as en el interés por la lectura. 
4. Proporcionar a los hijos experiencias interesantes y variadas: conciertos, visitas a lugares 

culturales: bibliotecas, exposiciones etc. 
5. Proporcionar un modelo de lectura a sus hijos y aportarles materiales para leer. 
6. Conseguir que los padres practiquen el hábito de lectura para que sirva de ejemplo a los hijos/as. 
 
ACTUACIONES POSIBLES 
 
1. Actualización y puesta en funcionamiento de la Biblioteca del Centro. 
2. Coloquios con las familias. 
3. Visita a las bibliotecas públicas de la ciudad. 
4. Obtención del carnet de lector/socio de la biblioteca pública para padres e hijos. 
5. Asistencia a los eventos culturales que se produzcan en la ciudad. 
6. Asistencia a audiciones, conciertos y otro tipo de actuaciones que se lleven a cabo en el 

Conservatorio. 
7. Suscripciones a revistas culturales y musicales 
8. Lectura y análisis de los Planes de Fomento de Lectura establecidos por la Junta de Castilla y 

León. 
 


